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ANEXO VI

AUTORIDADES COMPETENTES 

A. AUTORIDADES COMPETENTES DE LA PARTE UE 

Las competencias de control se comparten entre los servicios nacionales de los Estados 

miembros de la Unión Europea y la Comisión Europea. En este sentido, se aplicará lo 

siguiente: 

- En cuanto a las exportaciones hacia las Repúblicas de la Parte CA, los Estados 

miembros de la Unión Europea son responsables del control de las circunstancias y los 

requisitos de producción, incluidas las inspecciones reglamentarias y la expedición de 

certificados sanitarios (o de bienestar animal) que acrediten el cumplimiento de las 

normas y los requisitos acordados. 

- En cuanto a las importaciones procedentes de las Repúblicas de la Parte CA, los Estados 

miembros de la Unión Europea son responsables de controlar que las importaciones 

cumplan las condiciones de importación de la Parte UE. 

- La Comisión Europea es responsable de la coordinación general, las inspecciones y 

auditorías de los sistemas de inspección, así como de la actuación legislativa necesaria 

para asegurar la aplicación uniforme de las normas y los requisitos en el mercado 

interior de la Unión Europea. 
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B. AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS REPÚBLICAS DE LA PARTE CA

B.1. Autoridades competentes de Costa Rica 

- Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA), del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG), es la autoridad competente que regula la protección de la 

salud animal, salud pública veterinaria y la inocuidad de los alimentos de origen animal; 

- Servicio Fitosanitario del Estado (SFE), del MAG, es la autoridad competente que 

regula la protección sanitaria y fitosanitaria de los vegetales y de los residuos de 

plaguicidas en los vegetales; 

- Ministerio de Salud es la autoridad competente que garantiza la salud pública nacional y 

el control sanitario de los productos alimenticios destinados al consumo humano; y 

- Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) es la autoridad competente responsable de 

la administración del capítulo 5 (Medidas sanitarias y fitosanitarias);  

o sus sucesores. 
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B.2. Autoridades competentes de El Salvador 

- Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), a través de la Dirección General de 

Sanidad Vegetal y Animal, es la autoridad competente responsable de la protección de 

la salud humana, sanidad animal, salud pública veterinaria, sanidad y preservación de 

los vegetales;  

- Ministerio de Economía (MINEC), a través de la Dirección de Administración de 

Tratados Comerciales (DATCO), es la autoridad competente responsable de administrar 

la aplicación del capítulo 5 (Medidas sanitarias y fitosanitarias); y 

- Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), a través de la Unidad de 

Control de Alimentos, es la autoridad competente de asegurar la salud pública en el 

país, en coordinación con la autoridad competente en el MAG; 

o sus sucesores. 
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B.3. Autoridades competentes de Guatemala 

- Ministerio de Economía, a través de la Dirección de Administración del Comercio 

Exterior, es la autoridad competente responsable de administrar la aplicación del 

capítulo 5 (Medidas sanitarias y fitosanitarias);  

- Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), a través de la Unidad de 

Normas y Regulaciones (UNR), es la autoridad competente que regula la protección de 

la salud humana (salud pública veterinaria), salud animal, sanidad y preservación de los 

vegetales, así como el mantenimiento y seguridad de sus productos y subproductos no 

procesados; y 

- Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), a través de la Dirección de 

Control de Alimentos y Medicamentos, es la autoridad competente de asegurar la salud 

pública en el país y, en coordinación con la UNR, supervisar el control de la sanidad de 

los productos para consumo humano; 

o sus sucesores. 
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B.4. Autoridades competentes de Honduras 

- Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, a través de la Dirección 

General de Integración Económica y Política Comercial, es la autoridad competente 

responsable de la administración de la aplicación del capítulo 5 (Medidas sanitarias y 

fitosanitarias); 

- Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), a través de la 

Dirección General del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA) y de la 

División de Seguridad Alimentaria, es la autoridad competente que regula la protección 

a la salud humana (salud pública veterinaria), salud animal, sanidad y preservación de 

los vegetales, así como la conservación e inocuidad de sus productos y subproductos; y 

- Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, a través de la Dirección General de 

Regulación Sanitaria, es la autoridad competente de asegurar la salud pública del país y, 

en coordinación con SENASA, supervisar el control sanitario de los productos 

alimenticios para consumo humano; 

o sus sucesores. 
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B.5. Autoridades competentes de Nicaragua 

- Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), a través de la Dirección de 

Aplicación y Negociación de Acuerdos Comerciales, es la autoridad competente 

responsable de administrar la aplicación del capítulo 5 (Medidas sanitarias y 

fitosanitarias); 

- Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), a través de la Dirección General de 

Protección y Sanidad Agropecuaria (DGPSA), es la autoridad competente que regula la 

protección a la salud humana (salud pública veterinaria), salud animal, sanidad y 

preservación de los vegetales, así como el mantenimiento y seguridad de sus productos 

y subproductos, basándose en las regulaciones nacionales e internacionales con el fin de 

garantizar la salud alimenticia del consumidor; y 

- Ministerio de Salud (MINSA), a través de la Dirección de Regulación de Alimentos, es 

la autoridad competente de asegurar la salud pública nacional y, en coordinación con el 

MAGFOR / la DGPSA, asegurar el control sanitario de los alimentos para consumo 

humano; 

o sus sucesores. 
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B.6. Autoridades competentes de Panamá 

- Dirección Nacional de Salud Animal (DINASA), del Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario (MIDA), es la autoridad encargada de asegurar la aplicación de las 

medidas de salud animal. MIDA coordina sus funciones con el Ministerio de Salud 

(MINSA) y con la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos (AUPSA);

- Dirección Nacional de Sanidad Vegetal (DINASAVE), del Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario (MIDA), es la autoridad encargada de proteger y mantener las 

condiciones y calidad fitosanitarias, incluidos el control y prevención de plagas, así 

como el control de plaguicidas y fertilizantes; 

- Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos (AUPSA) es la autoridad encargada de 

asegurar el cumplimiento y la aplicación de la legislación internacional y nacional, 

relacionada con la inocuidad de los alimentos y la calidad de los alimentos destinados al 

consumo humano y animal que vayan a introducirse en el territorio nacional; 
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PSA y la DINASAVE; y  

- Departamento de Protección de Alimentos (DEPA). del Ministerio de Salud 

(MINSA). es la autoridad competente de supervisar y controlar la salud alimentaria, así

como los establecimientos de alimentos y procesadores de alimentos, a través de 

inspecciones, análisis y registro de sistemas basados en criterios científicos, de 

conformidad con las medidas sanitarias y fitosanitarias internacionales; el DEPA 

coordina sus funciones con la DINASA, la AU

- Dirección Nacional de Administración de Tratados Comerciales Internacionales y 

Defensa Comercial (DINATRADEC), del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), 

es la autoridad competente responsable de la administración y aplicación del capítulo 5 

(Medidas sanitarias y fitosanitarias);

o sus sucesores. 


